
OFICINA DE ATENCIÓN INTEGRAL
SOLO CON CITA PREVIA

Av. Sor Teresa Prat, 17. C.P. 29003 (Tabacalera)

De lunes a viernes: de 8:30 a 14:00 horas.

Jueves: de 17:00 a 19:00 horas, excepto del 15/06 

al 15/09 y del 24/12 al 06/01

(Servicios de trámites generales, padrón de habitantes 

y fraccionamientos de pago).

En días laborables de Semana Santa y semana de feria:

de 9:00 a 14:00 horas.

Cerrado los días 24 y 31 de diciembre.

PUEDES SOLICITAR CITA PREVIA

En la página Web: GESTRISAM.MALAGA.EU

Llamando a los teléfonos de atención a la ciudadanía:

951 92 92 92 / 951 92 60 10

Correo electrónico:

gestrisam@malaga.eu

Tlf. 951 92 92 92

Web: gestrisam.malaga.eu

REALICE SUS TRÁMITES POR SEDE ELECTRÓNICA:

https://sede.malaga.eu

malaga24h.malaga.eu                               Teléfono Municipal
de Información

saic@malaga.eu

GESTIÓN TRIBUTARIA, 
EN COMPROMISO 
CON LA IGUALDAD 
DE GÉNERO

Al servicio de la Ciudadanía 

por la Igualdad

V.2025

PUEDE INFORMARSE EN

951 92 60 10

mailto:gestrisam@malaga.eu
https://sede.malaga.eu
mailto:saic@malaga.eu


Siendo conscientes de la situación de violencia de género que 

permanece en nuestra sociedad y el grave problema social que 

supone, desde un amplio compromiso por la igualdad en el 

Organismo Autónomo de Gestión Tributaria, hemos creado

el Pacto Gestrisam por la Igualdad de Oportunidades

entre Hombres y Mujeres.

Desde Gestrisam queremos ser motor de cambio para 

introducir elementos de innovación en todos los 

procesos de gestión de las organizaciones en materia

de igualdad de género y establecer medidas claras 

contra las diferentes violencias de género. Para ello, 

entre otras medidas de Igualdad de Género, en

Gestrisam hemos incorporado tres protocolos: dos 

contra la violencia por razón de género 

(interno y público) y uno contra el acoso sexual 

y/o sexista.

Con respecto al Público, en alianza con el Área 

de Igualdad de Oportunidades del Ayuntamiento 

de Málaga, ante la detección de cualquier 

situación de riesgo o que pudiera estar 

ocurriendo, activamos el protocolo contra la

violencia por razón de género por parte de 

nuestro personal que atiende a la ciudadanía.

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO:

• Atención Social y gestión de recursos.

• Gestión de Teleasistencia

• Asesoramiento Jurídico 24 horas, 365 días al año,

con acompañamiento en la interposición de

denuncias: SUAM: Telf. 010; 679 66 18 00

• Atención Psicológica a Mujeres

• Atención Psicológica a hijos e hijas

• Orientación laboral y para la capacitación

profesional.

• Consultas sobre derecho de familia, previa

cita en Tabacalera todos los miércoles.

Dirección: C/ Concejal Muñoz Cerván, S/N

(Antiguo Edificio de Tabacalera)

Módulo 3, 2ª Planta.

Telf: 951 92 60 06

Email: comunicaciones.vm@malaga.eu

Horario de atención al público: de

9.00h a 14.00h

SERVICIO DE ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

SEXUAL Y GÉNERO:

• Atención psicológica para adolescentes y jóvenes víctimas

de violencia de género de 11 a 22 años.

• Atención psicológica a mujeres víctimas de

violencias sexuales de cualquier edad.

Dirección: C/ Concejal Muñoz Cerván, S/N

(Antiguo Edificio de Tabacalera) Módulo 3, planta baja

Telf: 951 92 84 49

Email: acuencap@malaga.eu

Horario de atención al público: de 9.00h a 14.00h

SERVICIO DE AGENTES PARA LA

IGUALDAD EN LOS 11 DISTRITOS

• Asesoramiento en temas relacionados con la Igualdad de Género

• Atención y derivación a servicios especializados en casos de

violencia machista.

• Programación mensual de actuaciones para la promoción de la

igualdad de género dirigidas a la población juvenil, y adulta.

Información y contactos en:

https://areadeigualdad.malaga.eu/
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